
B. O. del E.-Ntlfu. 165 12 ji1li~ 1961 980S 
,n--? - --_. '''7 ----." ""~-'~r"?G -

1. Ilisposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el apéndice número 6 de las Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas sobre justificación 
de origen y procedencia de las mercancías. 

Ilustrlslmo señor: 

La pTomulgación de los ~retos 3084/~964, de 8 de octubre, 
y 4422/ 1964, de 24 de diciembre, del Mlnist.erio de Comercio, 
que han IntroducIdo variaciones sustanciales en la redacción 
de la dispOSición segunda de los Aranceles de Aduanas, y la 
necesidad de unificar las normas actualmente aplicables en la 
justificación del origeh y la procedencia de las ' mercancías 
dispersas ahora en una serie de disposiciones incompletas de 
distinto rango. hacen aconsejable Incorporar a las vigentes Or
denanzas Generales de la Renta de Aduanas, con el carácter 
de Apéndice núniero 6. una adecuada reglamentación sobre la 
forma en que aquellos origen y procedencia deban ser justifi
cados en las operaciones de importación. 

Consecuentemente con lo que antecede, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le concede la disposición adicional 
cuarta de la Ley Arancelaria 1/1960, de 1 de mayo, en relación 
con el caso tercero de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles, ha tenido a bien disponer: -

Prlmero."'-Se incorporará a las Ordenanzas Generales de la 
Renta de Aduanoo un Apéndice núniero 6, redactado como sigue: 

EL ORIGEN Y LA PROCEDENCIA DE LAS MERCANCIAS 

l. EL ORIGEN 

1. Generalidades. 

1.1. El origen de las mercancías será el deducible por apli
cación de 10 dispuesto en el caso segundo de la disposición pre-
llminar segunda de lOS vigentes Aranceles. . 

. 1.2. La chatarra, los desperdicios y los desechos serán con
siderados originarios dei país en que ha.yans1do recuperados o re
cógidos, siempre que no puedan utilizarse más que para la recu
péraci6n de materias primas. 

2. ' FOrma de jusuftcar el origen de las mercancfas. 

El origen de las mercancías podrá ser justific-ado mediante 
alguna de las formas que a continuación se detallan. -La Direc
ción General de Aduanas dispondrá, según los casos; qué forma 
deba ser necesariamente utilizada. 

2.1.1. CertifiCados de origen. 
2.1.1.1. Autoridades y Organismos que pUeden expedirlos. 
Podrán expedir certificados de origen que hayan de surtir 

sus efectos en España las Siguientes autoridades y Organismos 
establecidos en el país de recolección, prodUCCión o fabricación 
de las mercancías: 

a) Agregados comerciales de Embajadas españOlas. 
b) Cónsulés y Vicecónsules -españoles de carrera. 
c) Cámaras oficiales de Comercio o Industria españolas. 
d) Autoridades aduaneras. 
e) Cámaras de Comercio o Industria extranjeras. 
f) Otras autoridades u Organismos previamente aceptados 

por el Ministerio de Hacienda. 

En todo caso, ,la admisión de certificados expedidos por auto
ridades u Organismos extranjeros estará subordinada a la exis
tencia de estricta reciprocidad. 

2.1.1.2. Trámites previos de expedición. 
2.1.1.2.1 La expediCión, cuando se lleve a cabo por autori

dades u Organismos españoles, estará precedida de una declara
ción oficial formulada por el recolector, Productor o fabricante 
en la nación originaria ante aquéllOS, aCreditativa de que las 

mercancías han sido recogidas, producidas o fabricadas en dfchá 
nación y, en el caso de que el producto cuyo origen se declará 
contuvieSe mercanclas originarias de otro país, la rilase de . laS 
mismas y la naturaleza y el Importe de las transformaciones o 
manipulaciones a que se hubiesen sometido. 

Cuando la declaración de origen no fuese formulada por el 
propio recolector, productor o fabricante, sino por un comer
ciante, un almacenista o un, exportador, éstos quedarán Obliga
dos a presentar en el acto de la declaración, documentos fide"
dignos que acrediten el origen de las mercancías, y se hará 
constar en el certificado que se expida tal presentación. 

La autoridad u Organismo correspondiente suscribirán el cer
tificado de origen de cumplir las mercancias las normas sobre 
el particular contenidas en la legislación española. 

2.1.1:2.2. Los trámites, en cuanto a autoridades u Organis
mos extranjeros, serán los que señale la legislación del pals de 
que se trate. 

2.1.1.3. Contenido 
2.1.1.3.1. Deberán consignarse como datos básicos los si-

guientes: 

- Nombre y domicilio del remitente; 
...... Núniero, clase, marcas y numeración de los bultos; 
- Pesos bruto y neto (y, en su caso, urudades de cuento o 

medida) de las mercancías, y 
- Clase especifica de las mismas. 

Asimismo se .Indicará la via de transporte. 
2.1.1.3.2. Los certificados de origen se expedirán a la orden 

. o a nombre de una persona determinada y, en uno u otro casO, 
podrán ser endosados con cumplimiento de la condición de que 
el endosatario firme en el certificado la aceptación con la indi
cación de la fecha, que deberá ser anterior a la de solicitud del 
despaCho ante la. Aduana. 

2.1.1.4. Visado consular. 
Para que los certificados sean válidos será preciso, como re

gla general, que ostenten el visado consular, salvo cuando los 
expidan las autoridades a que aluden los casos a) y b) del apaz
tado 2.1.1.1. Sin embargo, la Dirección General de Aduanas po
drá disponer se prescinda. de tal requisito en los casos que, 
señale . 

2.1.1.1>. Traducciones. 
Los certificados podrán ser redactados en cualquier idioma. 

La Adm1n1stración, no obstante, en Jos casos en que lo consi
dere necesario, podrá disponer sean traducidos total o parcial
mente. La traducción deberá realizarse por las personas u or
ganismos y en la forma que se dispone en el articUlo 69 de 
estas Ordenanzas en 10 que respecta a la traducción del mani
fiesto. ' . 

2.1.1.6. Plazo de validez. 
El plazo de validez de un certificado expira a los seis meses 

de su fecha, pero podrá ser prorrogado dlscrecionalinente por 
la Dirección General de Aduanas en «asas debidamente Just1f1-
cados. 

2.1.1.7. , Casos de nulidad. . 
Las Aduanas admitirán los certificados, prescindiendo de.cual

quier error o defecto material en su redacción. Sin embargo, 
se declararán nulos: 

a) - Cuando el origen de la mercancía sea distinto dél. que 
exprese el certificado. 

b) Cuando eitlstan, en el peso bruto (o cuentO o medida) 
o en el peso neto, diferencias, en más o en menos, superiores, 
respectivamente, al 20 por 100 y al 7 por 100 de lo consignado 
en el certificado, salvo mermas, averías u otros casos adeaua
damente justificados. 

c) Cuando las marcas y numeración que ostenten . los bul
tos no concuerden con las consignadas en el certificado. 

d) Cuando la clase de la mercancía sea distinta de la rese
ñada. en el certificado 

e) Cuando sean expedidos en país distinto del de origen de 
las mercancias. 

f) Cuando carezcan de alguno de los datos esenciales dis
puestos por el apartado 2,1.1.3.1. 
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g) De haber caducado su validez. 
h) Si en cualquier momento resultase que el certificado 

contiene datos inexactos o falsos. 

2.1.2. Facturas comerciales di11genciadas. 
Consistirá la diligencia en una declaración formal formulada 

sobre la factura comercial por alguna de las autoridades y 
organismos a que se refiere el apartado 2.1.1.1 anterior, en' el 
sentido de que la mercancía es originaria del país de que se 
trate, según las normas españolas en vigor. 

Dichas facturas deberán .comprender, al menos, los datos pre
vistos para el certificado de origen y, asimismo, deberán os
tentar el visado consular, salvo que la Dirección General de 
Adu.anas disponga que se prescinda de ·tal requisito. 

Serán de apllcac1ón a las facturas diligenCiadas las normas 
generales relativas a certificados de origen, especialmente en 
lo que se refiere a traducciones, plazos de validez y casos de 
nulidad. 

2.1.3. Signos o marcas, en especial las que indiquen el palS 
de fabricación, que ostenten mercancias tales como aparatos, 
máquinas y productos envasados para su venta al detalle, ' a la 
vista de los cuales pueda deducirse . fahac1entemente el origen 
de aquéllos. 

2.1.4. Otros · medios que pueda acordar el Ministerio de Ha.
clenda. 

3. Momento de presentación de los certtftcados u otra docu
mentación relativa al origen de las mercancfas. 

3.1. En general, cuando proceda la presentación de dichos 
documentos, éstos aeberán hallarse unidos a los documentos de 
adeudo en el momento de la solicitud de los correspondientes 
despachos. . 

3.2. Por e'lcepción, podrán autorizarse despachos provisiona
les, a reserva de la posterior aportación de la documentación 
acreditativa de origen en los plnzos que abajo se indican, cuan
do la justificación de dicha circunstancia determine la conce
sión de beneficios tributarios y en otros supuestos en que asl 
se prevea por el Ministerio de Hacienda. El importe de las can
tidades a que sea 'acreedora la ' Hacienda Pública en el caso en 
que la justificación no se .lleve a efecto habrá de ser garan-
tizado. . 

3.3. Los plazos . para la aportación de la documentación se
rán los siguientes: 

a) De tres meses, para la de los paises europeos .y los de 
Asia y Africa libereños del mar Mediterráneo. 

b) De cinco meses. para la de los demás paises. 

3.4. Lo dispuesto en el apartado 3.3 será también de apl1-
cación cuando se determine la necesidad de acreditación de 
origen en virtud de: 

a) Acto administrativo en via de gestión posterior al des
pachO de importación. 

b) Fallo firme en las jurisdicciones económico-administra..
tiva o contencioso-administrativa, excepto cuando tal fallo con
firme la decisión de la Administración en ' materia de validez 
o nulidad de certificados. 

4. Casos especiales. 

4.1. Mercancias procedentes de depósitos pertenecientes a 
Administraciones aduaneras extranjeras o intervenidos por ellas. 

4.1.1. La justificaci6n de origen podrá efectuarse, aparte de 
en las formas generales previstas en el apartado dos y estable
cidas por la Dirección General de Aduanas, mediimte un cer
tificado de la autoridad interventora., en el que, además de acre
ditar la no existencia de cambios, adiciones o manipulaciones, 
se determine también que le han sido exhibidos a la misma 
los certificados de origen correspondientes a la mercancía de 
que se trate. . 

4.1.2. 51 el total de una expedición amparada en un certifi
cado de origen no viniese destinado a España, dicho certificado 
podrá ser sustituido wr otro parcjal, expedido a la vista de 
aquél por la autoridad interventora. 

4.1.3. No obstante lo establecido en los apartados 4.1.1. y 4.1.2, 
el Ministerio de Hacienda podrá disponer que, para la justifi
cación del origen de las mercanc1as procedentes de tales depó
sitos, se presente, aparte de los justificantes normales, certifi
cado de la Administración interventora acreditativo de que aqué
llas no han sido Objeto de cambios, adiciones o manipulaciones, 
excepto las necesarias para su conservación durante su perma
nencia en los depÓSitos o para el reacondicionamiento de en
vases. 

4.2. Mercancías extranjeras procedentes de otras partes del 
territorio nacional. . . 

Su origen, a la entrada en otra parte del territorio naCional. 
se justificará de acuerdo con lo previsto en e~ presente Apéndice 
y disposiciones complementarias. 

No obstante, cuando las mercancias hubiesen sido importadas' 
previamente en la parte ,del territorio de procedencia, la acredi
tación podrá efectuarse sobre la base de los antecedentes j~ 
,tificativos del origen que se hubIesen tenido en cuenta en el 
despacho de importación en dicha parte de procedencia. 

4.3. Régimen de envases. 
Como norma general, el origen de los. envases será el que co~ 

rresponda a las mercancías que contengan. No obstante, cuando, 
en virtud de las reglas de aplicación del Arancel deban despa
charse separadamente las mercancías y, como tales, los envases 
que las contienen, el origen de éstos, si procede su justificación, 
habrá de acreditarse también separadamente. 

5. Exenciones de justificación de origen. 

5.1. Quedarán exentos de justificación del origen: 

a) Los objetos del Capitulo 99 del Arancel de Aduanas. 
b) Los articulos sujetos al pago de derechos y que, sin cons

tituir expediCión comercial, conduzcan los viajeros en sus equi
pajes. 

c) Las mercancías no constitutivas de expediCión comercial 
contenidas en paquetes postales; por avión; oomerciales; eti
queta verde; correspondencia ordinaria, ' y en casos semejantes. 

d)Las eXpediciones que se despachen en régimen de mobi
liarios. 

En dichos casos. el país de procedenCia se considerará como 
de origen. 

5.2. El Ministerio de Hacienda podrá establecer nuevos su
puestos de exención cuando '10 juzgue aconsejable. 

5.3. La Dirección General de Aduanas, en casos excepciona. 
les, podrá conceder discrecionalmente exención de preSentación 
de justificaciones de origen, previa petición concreta para cada 
caso por parte de los interesados. 

5.4. Cuando las mercancías vayan acompañadas de un cer
tificado que atestigüe que las mismas tienen derecho a una de
nominación regional, podrá prescindirse de la presentación de 
certificado de origen, bajo la reserva de que aquel título haya 
sido expedidO por un Organismo habilitado a tal ' fin y recono
cido previamente por el Ministerio de Hacienda. 

n. Los CERTIFICADOS D~ TRÁNSITO 

l . La Dirección General de Aduanas podrá disponer que, 
para las mercancías procedentes y Con conocimiento de embar
que o titulo de transporte expedidos en un país dado, pero ori
ginarias de un tercero, deba preseritarse, además de la justifi
cación ~ origen en la forma establecida en el apartado dos, 
un certificado de tránsito acreditativo de que aquellas mercan
cías llegaron al primer país procedentes del de origen real, y 
que será expedido previa presentación de justificantes adecuados. 

2. Los certifícados de tránsito se extend~rán por las mismas 
autoridades y organismos y con iguales formalidades y condi
ciones que los de origeri y se unirán a la documentación de 
adeudo junto con los justificantes normales de origen, si éstos 
fuesen necesarios. La ·no presentación del certificado de trán
sito, cuando sea exigible, determinará la invalidez de aquellos 
justificantes normales de origen. 

nI, LA PROCEDENCIA DE . LAS MERCANClAS 

1. La justificación de la procedencia de las mercancías, cuan-' 
do preceptivamente sea exigible esta formalidad, se acreditará 
del siguiente modo: 

a) En el tráfico marítimo, con el visado consular del mani
fiesto del buque conductor de la mercancía o el conocimiento 
de embarque. 

b) En el tráfico aéreo, con el conocimiento. 
c) · En el tráfico terrestre. con .la carta de porte o el talón 

de ferrocarril. 
d) En general, 1.:00 otros medios que pueda disponer el Mi

nisterio de Hacienda. 

2. En lOS transportes continuados mixtos, a la vista de la 
documentación anterior y bajo la condición de que en la misma 
conste España como destino, se comprobará la continuidad del 
transporte. 

IV. FACULTADES DISCRECIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Con independencia de la documentación, que con arreglo a 
las presentes · Ordenanzas y disposiciones complementarias deba 
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presentarse para la Justificación del origen o procedencia de 
las mercancias, será facultoo discrecional de la Administración, 
en caso de dUda fundamentada acerca de· si dichos origen o 
procedenCla se ajlistan a las definici!>nes de la legislación nacio
nal, exigir como condición indispensable para la concesión dt> 
los beneficio;: que correspondan, cualquier clase · de pruebas com
plementarias, entre otras, contratos; documentación de trans
porte; correspondencia comercial; y declaraciones de los pro
ductores· acerca de la clase de mercancías originarias de otro 
país incorporadas al :Jroducto presentado a despacho, y la na
turaleza y el importe de las transformaciones o manipulaciones 
efectuadas. 

V. LA .JUSTIFICACIÓN DEL ORIGEN o DE LA PROCEDENCIA 

El origen o la procedencia deberán ser justificados con arre
glo a lo dispuesto en e.' presente Apéndice o cualesquiera efec
tos tributarios o no previstos en la legislación nacional en ma
teria de Aduanas. 

Segundo.-Queda facultada la Dirección General de Aduanas 
para dictar las prevenciones complementarias y de detalle que 
exija la puesta en práctica de cuanto se previene en la pre-
sente disposición. I 

NORMA DEROGATORIA 

Quedan sin efecto las disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan ala previsto en esta Orden ministerial y en es
pecial las siguientes: 

Párrafos séptimo octavo y noveno del artículo 106 de las 
Ordenanzas de Aduanas; 

Párrafo segundo de la regla segunda. del artícUlo 124 de las 
Ordenanzas de Aduanas; 

Párrafo cuarto, en 10 que se oponga a lo dispuesto en la pre
sente, del artículo 14 del Decreto de 3 de mayo de 1946; 

Orden ministerial de 8 de agosto de 1959 por la que se dic
taron normas para íustificar en el acto de despacho aduanero 
el origen y procedencia de las mercancías liberalizadas. 

Orden ministerial dé 8 de septiembre de 1959 que dictó re
glas para la justificación del origen y procedencia de las mer
cancías giobalizadas; 

Orden ministerial de 19 de enero de 1960 por la que se modi
ficaron las de 8 de agosto y 8 de septiembre de 1959 Y se dic· 
taran nuevas reglas para la justificación del origen y proceden
cia de las mercanc!as liberalizadas o globalizadas. 

NORMA FINAL 

La présente disposición entrará en vigor el día 1 de septiem. 
bre próximo. 

NORMA TRANSITORIA 

A las mercanClas salidas de origen con anterioridad a la fe
cha de entrada en vigor de esta dispoSiCión les sérán aplicables 
las normas sobre origen derogadas por la . presente en cuanto 
resulten más favorables. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. Madrid, 19 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección Generá~ de Agri
cultura por la que se fijan llis zonas de tratamiento 
Obligatorio contra la (rmosca del olivo». 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
AgricUltura de fecha. 10 de mayo de 1962 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25), . 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Las zonas de tratamiento obligatorio contra la (<mosca 
del olivo)) (<<Dacus oleae») para la. presente cantpaña serán las 
siguientes: 

Provincia de Almería 

Todos los olivares <le 105 términos municipales de Alcolea, Fo~ . 
dón, Lauja.r, Darrical, Beninar y Nacimiento. 

Provincia de Cádiz 

Todos los olivares del término municipal de Prado del Rey. 

Provincia de Castellón 

Todos los olivares de los términos . municipales de U41eras, 
Benlloch, Alcalá de Chivert, Vinaroz, Borriol y Villanueva de 
Alcolea. 

Provincia de Córdoba 

Todos los olivares de los términos municipales de Cañete de 
las Torres, El ClI7rPio, :lastro del Río, Santa~lla, La Rambla, San 
Sebastián de lOS Ballesteros y La Carlota. 

En el término municipal de Córdoba, todos los olivares al sur 
del río Guadalquivir. 1 

ProvinCia de Granada 

Todos los olivares de los términos municipales de Beznar, 
Cherín, Chite y Talará, Lanjarón, Melegis, Murchas, Orjiva, 
Pinos del Valle, Restabal, Saleres y Ugíjar. 

Provincia de Huelva 

Todos Jos olivares de los términos municipales de Hinojos 
y Chucena. 

Provincia de Sevilla 

Todos los ollvares de los términos municipales de Alcalá de 
Guadaira, Almensilla, El Arahal, Bollullos de la Mitación, Bre
nes, Carmona, Carrión de · los Céspedes, Castilleja del Campo, 
Dos Hermanas, Ecija, Estepa, Gerena. Lebrija, Marchena., Mar
tín de la Jara, Morón de la Frontera, Osuna, Paradas, Pilas, 
Pruna, PUebla de Cazalla, Sah1úcar la M3Jyor, Umbrete y Villa
nueva del Arisca!. 

Provincia de Tarragona 

Todos 10s .011vares de los términos municipales de Canonja, 
Catllar, Constantí, Pallaresós, Perafort, Pobla de Mafumet, Ta
rragona, Vilaseca, Serra de Almos, Borjas del Campo, Botárell, 
Cambrils, Montbrió de Tarragona, MontrOlg, Reus, Selva del 
Campo, Vilaplana, Viñols, Aldea, Benifallet, Ginestar, Rasqua-a, 
Tivenys, Alcanar, Amposta, cenia, FIeginals, Galera, Godall, 
Más de Barberáns, Masdenverge, Pauls, Roquetas, San Carlos 
de la Rápita, Santa Bárbara., Ulldecor.a, I\.scó, Benisanet, Bot, 
Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gandesa, Harta de San Juan, 
Miravet. Pinell de Bray, Pra.t de Compte, Villa.lba de los Arcos, 
Alcover, Alió, Garidells. Darmos, Vilabella, Espluga de Francolí, 
Camarles, Vilavert, Mora · de Ebro, Cabacé.;;, Captsanes, Falset, . 
Figuera, G3Jrcía., Guiamets, Masroig, Mora la Nueva, Palma, 
Pradell, Pratdip, Riudecañas, Tivisa, Torre del Español, Van
dellos, Vilanova de Escornalbou, Vil ella Alta, Vilella Baja, Vi
nebre, Albiñana, Bisbal del P3Jnadés; Bonastre, Montferri, Riera 
y Vendrell. 

Provincia de Teruel 

Todos los olivares de los términos municipales de Aguaviva, 
Alcañiz, Arens de Lledó, Calaceite, Calanda, Castelsserás, Foz
Ca.landa, Fuentespalda. Híjar, La Codoñera, La Fresneda, La 
Portellada, La Puebla de Híjar, Lledó, Más de las Matas, Ma
zaleón, Ráfales, Samper de C~landa, Torre del Compte, Torre
velilla, Valdealgorfa, Valdeltormo. Valderrobres y Valjunquer3J. 

Provincia de Valencia 

Todos los olivares de los términos municipales de Enguera 
y Montesa. 

2.° Las Jefaturas Agronómicas determinarán loo fechas en 
que debe procederse por las Hermandades Sindicales de L¡¡,bra
dores y Ganaderos a la colocación de mosqueros, a fin de cono
cer el momento de la aparición del insecto, ooi como darán las 


